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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

               BLOQUE 26 DE ABRIL


FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Convencidos de que el diálogo con nuestros hijos y nuestros jóvenes, es una herramienta fundamental para la recuperación de los valores humanos que tanto necesitamos, y que para que sea eficaz precisa de un mayor entrenamiento en el saber escuchar y en el poder comunicar, es que encontramos promisorio propiciar y promover toda actividad relacionada con la participación activa de la familia con el equipo de docentes interesados en llevar a la práctica Talleres sobre Comunicación y Mediación , tendientes a lograr un mundo más pacífico y más humano. 

Adjuntamos el proyecto de talleres para padres “Cómo hablar para que nuestros hijos nos escuchen y cómo escuchar para que nuestros hijos nos hablen” que a la vez sustenta contundentemente el presente Proyecto de Interés  Provincial, elaborado por un grupo de docente de EGB 1, 2 y 3 y Polimodal, capacitados en técnicas de educación para la paz, formación de alumnos mediadores, prevención de la violencia y promoción de habilidades sociales.

Consideramos interesante difundirlo y promoverlo a fin de facilitar la convocatoria a los padres. Por lo mencionado, solicito el acompañamiento de mis pares con la aprobación del proyecto de Resolución adjunto.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. -  Declarar de interés provincial el Proyecto Educativo “Talleres para padres: Cómo hablar para que nuestros hijos nos escuchen y cómo escuchar para que nuestros hijos nos hablen”, desarrollado por el Equipo de facilitadores de la comunicación y a llevarse a cabo en la Ciudad de Ushuaia durante el mes de septiembre de 2005.
ARTÍCULO 2°. – Regístrese, comuníquese y archívese.
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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